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TRANSACCiÓN RESPECTO DE LA CALIDAD DE HEREDERO
:. ~ "'.Sa!eLatransacción constituye un medio para extinguir obligaciones, y siendo que una

l.' ..-característica de toda obligación es su carácter patrimonial, sólo se puede disponer
'\.-,~:~IA?fpor transacción de derechos o s;tuacio:"16Seva:uables pecuniariamente. En tal

sentido, la calidad de heredero no puede ser objeto de transacción extrajudicial",

1. ACTO CUYA INSCRIPCIÓN SE SOLICITA Y DOCUMENTACiÓN
PRESENTADA

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la
transacción extrajudicial en la partida electrónica N° 50162574 del Registro
de Sucesiones Intestadas de Huacho, para efectos que se declare a Amelia
Donayre Egúsquiza Viuda da Descailleaux como única y universal heredera
del causante Dante Ronaid Descaiileaux Ounayre.

Para tal efecto se presenta solicitud del 20/2/2017 suscrita por el presentante
Carlos Enrique Lanegra t Eillcl1ez.

DECISiÓN IMPUGNADA

El Registrador Público (e) del Registro de Sucesiones Intestadas de Huacho
Raúl Martín Guzmán GOllzáles denegó la inscripción, formulando la siguiente
tacha sustantiva:

"Señor(es): CARLOS ENR!QUE LANEGRA SÁNCHEZ

TACHA SUSTANTIVA
Se tacha el presente título de conformidad con el inciso b) del artículo 42° del
TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, por cuanto lo
solicitado es un acto no inscribible; por los siguientes argumentos:
1. Mediante el presente título se so:icita la rectificación del asiento A00001
de la partida electrónicu rr 50162574, en el sentido que la única
heredera de Dante Ronald Descailleaux Donayre, es su madre Doña
AMELlA DONAYRE EGÚSQUIZA VIUDA DE DESCAILLEAUX; en virtud
a la transacción extrajudicial celebrada con Luis Rogelio Descailleaux
Donayre, inserta en la escritura pública de fecha 26/08/2016, otorgada
ante el notario de Huacho Dr. Carlos Reyes Ugarte.
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2. El arto 28° del Reglamento de Testamentos y Sucesiones Intestadas
establece los actos y derechos inscribibles en el Registro de Sucesiones
Intestadas, no estableciéndose dentro de ellos, la declaración de
herederos mediante transacción extrajudicial, por lo que no procede lo
solicitado.
3. Cabe señalar que ¡as anotaciones e inscripciones efectuadas en
el Registro se encuentran protegidas por el principio de legitimación,
recogido en el art. 2013 del Código Civil y el art. VII del Título Preliminar
del RGRP, conforme a este principio registral se presume la validez de
las inscripciones, y por consiguiente, se las tiene por ciertas mientras no

. se declare judicialmente su invalidéz.
\¡ /' kt:~'4. Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, a efectos de que se
::. ,.,~a ciare corno heredera de Ronald Descailleaux Donayre, a su madre Doña
~ 'l.óZ>.s~1MELlADONAYRE EGÚSQUIZA VIUDA DE DESCAILLEAUX, deberá
; .cudir al órgano jurisdiccional para que se le reconozca como tal mediante
":,:..~.~N~t;';elprocedimiento de petición de herencia, conforme a lo establecido en el arto

664 ° del Código Civil.
Base legal: Art. 2013° del Código Civil, artículos 31°,32° y 42° del
TUO del Reglamento General de los Registros Públicos y arto 28°
del Reglamento de Inscripciones de los Registros de Testamentos y de
Sucesiones Intestadas."

111. FUNDAMENTOS DE LA APELACiÓN

El recurrente sustenta el recurso de apelación, entre otros, sobre la base de
los siguientes fundamentos:

- La rogatoria corresponde a la inscripción de la transacción extrajudicial
celebrada por el titular rEgistral Luis Rogelio Descailleaux Donayre, con la
heredera preterida Arnelia Donaire Egúsquiza Viuda de Descailleaux, por
escritura pública de fecha 26 de agosto de 2016, celebrada ante el notario de
Huacho Carlos Alberto Reyes Ugarte, a fin que sea la nueva titular registral,
de los derechos hered;taric.s de su hijo Dante Ronald Descailleaux Donayre,
inscritos en el asiento A00001 de la partida electrónica N° 50162574 del
Registro de Sucesiones Intestadas de Huacho, en razón de que como madre,
excluye al hermano de la herencia.

- La tacha se sustenta en qUE;se requiere resolución judicial firme, para
modificar la realidad regislral actual.
- La tacha no resulta cmredCi parque la transacción extrajudicial tiene el valor
de cosa juzgada, por imperio del artículo 1302 del Código Civil, y en
consecuencia, debe ser céliificacla como una sentencia contradictoria que
modifica la realidad registí<;ii inscrita.

- La tacha agrega que el r~e!:lléirnentode los Registros de Testamentos y de
Sucesiones Intestadas .-;j ha previsto la inscripción de la transacción
extrajudicial, lo que supone otro error del Registrador, porque el título materia
de rogator:a debe ser calificado corno una resolución judicial firme, en virtud
del valor de cosa juzgad~ q•.e le asigna la Ley. Además el inciso g) del
artículo 28 del referido reglwnellfo ha pre\¡isto que dicho acto resulta acto
inscribible.

- El fundamento legal de ~St3 irr;pugnación es el artículo 1302 del Código Civil
qL!e ha establecido expresamente el valor de cosa juzgada de la transacción
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extrajudicial, por lo que, corresponde calificar el título como si se tratara de
una sentencia judicial definitiva.

- En consecuencia, en la realidad extrarregistralla madre del causante resultó
una heredera preterida y en virtud de la transacción extrajudicial del
26/8/2016 ha quedado determinado que la única y universal heredera del
causante Dante Ronald Descailleaux Donayre era su madre Amelia Donayre
Egúsquiza Viuda de Descailleaux, con exclusión del hermano del causante,
por lo que corresponde inscribir la transacción extrajudicial, como sentencia
contrad ictoria.

- Resulta relevante tener en cuenta la falta de correlación del Registro de
Predios con el Registro de Personas Naturales, porque el mismo título
materia de rogatoria (transacción extrajudicial) ha servido para que en el
Registro de Predios se pubiicite en el asiento C00006 de la partida electrónica

..-- í-,' N° 50153298 que Luis Rogelio Descailleaux Donayre adquirió la totalidad del
~\.. "~I,;irmueble por anticipo UL; :egítirna de su madre Amelia Donayre Egúsquiza

\ iuda de Descaiileaux, lo que incluye el 50% de alícuotas que la anticipante
2éz. Sala ,dquirió por herencia de su hijo Dante Ronald Descailleaux Donayre;
, "mientras que el Registro de Personas Naturales, de manera contradictoria,
. U~\I_~?' publicita que el heredero es Luis Rogelio Descailleaux Donayre.

- Se hace necesario acceder a la rogatoria para que exista correlación entre
el Registro de Pmdios y el Registro de Personas Naturales, porque mientras
gue en el Registro de Predios se ha rectificado por asiento C00006 de la
partida electrónica N° 50153298, que Luis Rogelio Descailleaux Donayre ha
adquirido la totalidad del inmueble inscrito en la mencionada partida en mérito
del anticipo de legítima oIOígado por Amelia Donayre Egúsquiza Viuda de
Descailleaux, rectificándose que su adquisición del 50% de alícuotas sobre
el predio no fue por sucesión intestada como se inscribió inicialmente;
contradictoriamente, en el Registro de Personas Naturales se sigue
publicitando que el heredero declarado del causante es su hermano y no su
madre, como corresponde conforme a Ley y al correspondiente título
archivado que diera mérito a la inscripción del referido asiento C00006.

ANTECEDENTE REGIST;~Al

Partída electrónica N° ~.O1625'74del Registro de Sucesiones Intestadas
de Huacho

En el asiento A00001 de ¡El citada partida, corre inscrita la declaratoria de
herederos del causa! te Dante Ronald Descailleaux Donayre, fallecido el
27/5/2016; en mérito del £Jctade protocolización del 12/7/2016 expedida por
la notaria de Huacho '<'el!y CaíOlina Kuzma Alfara; habiéndose declarado
como único heredero del mencionado causante a su hermano Luis Rogelio
Descailleaux Dona~'re JtJ:o mchivado N° 1133479 del 12/7/2016).

Partida electróníca 1~~~P'IG32gS del Registro de Predios de Huacho

El inmueble ubicado con 'frente principal a la Av, Miguel Grau N° 562 Y 568 Y
un frente secundario con tiente al Pasaje Ricardo Palma N° 154, distrito de
Huacho, provincia de HUéh,iI'a y departamento de Lima, corre inscrito en la
partida electrónica N° 50'153298 del Registro de Predios de Huacho.
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- En el asiento C00001 de la citada partida, corre inscrito el dominio de Amelia
Donayre Egúsquiza Viuda de Descailleaux.

- En el asiento C00002 corre inscrito el dominio de Dante Ronald
Descailleaux Donayre y Verónica Jeanette Descailleaux Donayre de Uchida;
en mérito del anticipo de legítima celebrado con su anterior propietaria Amelia
Donayre Egúsquiza Vda de Descailleaux, según consta en la escritura
pública del 2/9/2014 aclarada mediante escritura pública del 13/10/2014,
ambas otorgadas ante el notario de Huacho Enrique Lanegra Arzola.

el asiento C00003 corre Inscrita la donación de la totalidad de las
at& . otas correspondientes a Verónica Jeanette Descailleaux Donayre de

~¿z..£:fjc(da sobre el predio submateria, a favor de Amelia Donayre Egúsquiza
V' .'a de Descailleaux; en mérito de la escritura pública del 22/12/2015

, s_~iJorgada ante el notario de Huacho Carlos Alberto Reyes Ugarte.

- En el asiento COOOO4-c:JrrE:inscrito el dominio de Luis Rogelio Descailleaux
Donayre, respecto de las alícuotas correspondientes a Dante Ronald
Descailleaux Donayre sobre el predio submateria, en virtud de haber sido
declarado heredero del mencionado causante, según consta en la partida
electrónica N° 501625"74 del Registro de Sucesiones Intestadas de Huacho.

- En el asiento C00004 corre inscrito el anticipo de legítima respecto de la
totalidad de las alícuotas correspondientes a Amelía Donayre Egúsquiza
Viuda de Descailleaux sobre el predio submateria, a favor de Luis Rogelio
Descailleaux Donayre; en mérito de la escritura pública del 7/7/2016 y su
aclaratoria del 2517'/'2016, wlloas otorgadas ante el notario de Huacho Carlos
Reyes Ugarte (título archivado \\Jo 1112011 del 11/7/2016).

- En el asiento COOe06 se rectifica el asiento C00004 que antecede, en el
sentido que le correspüíld8 e¡ asiento C00005 y que en virtud del anticipo de
legítima otorgado por Amelia Donayre Egúsquiza Viuda de Descailleaux a
favor de Luis Rogelio Oes(;ailleaux Donayre, éste adquiere el dominio sobre
la totalidad del predio submateria (título archivado N° 1521110 del 2/9/2016).

PLANTEAMIENTO DE LAS CUESTIONES

Interviene como pon6nte la Vocal f~osario del Carmen Guerra Macedo. Con
el informe oral del abogado Carlos Enrique Lanegra Sánchez.

De lo expuesto y del an:'llisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a
determinar es la siguiente:

- Si la calidad de heredero puede ser objeto de transacción extrajudicial.

VI. ANÁLISIS

1. La transacción es una fuma e un medio de extinción de las obligaciones,
y es definida por el artículo '1302 del Código Civil de la siguiente manera:

"Por la tranSé¡CCÚ¡ ¡él::' ;J,:;!i:~~,11é!ciéndost3concesiones recíprocas, deciden
sobre algún asunto dud:::so o litigioso, evitando el pleito que podría promoverse
o finalizando el que eSD iniciado.
Con las concesione,:-, '.':? .;íprc:(.;3~;, c:lmbién se pueden crear, regular, modificar o
extinguir relaciones diversas de aquellas que han constituido objeto de
controversia ente las partes.
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La transacción tiene valor de cosa juzgada".

La transacción entonces, al ser una forma de extinción de las obligaciones,
es también un medio de solución de conflictos, a través de la cual las partes
haciéndose concesiones recíprocas resuelven sus diferencias, es así un acto
bilateral y que responde exclusivamente a la autonomía de la voluntad que
tiene como presupuesto 18 preexistencia de algún asunto dudoso o litigioso.

Por otro lado, el artículo 3221 del Código Procesal Civil establece como una
forma de conclusión del proceso con declaración sobre el fondo a la
transacción entre las partes. En este caso estamos ante una transacción
judicial que debe ser homologada por el Juez .

..:"...~;'-~:", ..2. Conforme es de verse de las normas en mención se tiene dos tipos de
- transacciones: la extrajudicial y la judicial.

~. S~\3

< . a transacción extrajudic:al tiene una función preventiva, puesto que se
r,Jp<:' produce cuando el conflicto entre las partes no se ha judicializado aún, por lo

que justamente las partes a efectos de evitar un litigio deciden ponerse de
acuerdo y transigir, es aquí cuando la norma habla de asuntos dudosos, es
decir inciertos. Por el contrario, la transacción judicial se da en el marco de
un proceso judicial, esto es, dentro de éste.

La transacción judicial es ia que tiene lugar respecto de un asunto dudoso o
litigioso, esto es, uno que las partes han sometido a consideración del órgano
jurisdiccional. En otras palabras, el elemento que genera controversia en la
relación entre las partes jejá de pertenecer a la esfera subjetiva de las
mismas y fue sometido al criterio del juez, con la intención que sea éste quien
dé solución definitiva al conflicto; en tal sentido, la transacción persigue
concluir el litigio antes qu,:l en el proceso judicial se emita una decisión final.

3. A nivel de doctrina, es pacífico sostener que la transacción sólo puede
versar respecto de derechos dudosos o litigiosos de interés privado, que
están en el comercio, y por lanto puedan ser susceptibles de disposición; así,
Enrique Varsi Rospigliosi '"¡osrefiere que2: "La transacción tiene un contenido
esencialmente económicG, .Ypor ende obligacional, por lo que forma parte del
Derecho Civil Pai'r¡:mollléi/. Ooctrinariamente este tipo de derecho es
susceptible de valOra(S6 en dinero (directa o indirectamente), permitiendo el
comercio jurídico, la enajenabiJidad, la renuncia y modificación por voluntad
del titular. Por consiguie,¡:e, IInp6ra la autonomía de la voluntad pudiendo ser
objeto de transacción, arbitraje o modificación' por acto jurídico,
especialmente por contraía, de allí que se diga que son establecidos tomando
en cuenta el interés del pretensor. Las disposiciones que conforman el
Derecho Civil Patrimonial son permisivas (muy excepcionalmente
prohibitivas, imperativas), situación que no se da en el Derecho Civil
Extrapatrimonial. En el DRrectlO de Familia, por ejemplo, sólo existe libertad
para celebrar 103 actos y uoniralos; una vez ejercida tal libertad los efectos
se rigen por la ley y no p:,;eden ser variados ab libitum. Los derechos de la

1 Conclusión del proceso con (j¿,;lal':Jció.-' sobre el fondo."
Artículo 322.- Concluye el proceso con declaración sobre el fondo cuando:
1. El Juez declara en definitiva fJrdad2. o infundada la demanda;
2. Las partes concilian;
3. El demandado reconoce la dE:rllatldü o se alléJnaal petitorio;
4. Las partes transigen; o
5. El demandante renuncia al r:le,er:',o oue sustenta su pretensión.
2 Varsi Rospigliosi Enrique, Codigo Civil Comentado por los 100 Mejores Especialistas, Editorial Gaceta
Juridica, Tomo VI Derecho de (lb":lítciCJnes, LilT,a, 2004, pág. 812,813.
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persona, los derivados de la familia y los de orden sucesoral están fuera del
comercio jurídico y, consecuentemente, no pueden cederse, renunciarse, no
cabe la transacción. En concreto, tenemos que los actos patrimoniales
pueden dejarse sin efecto o modificarse libremente por los contratantes, lo
que por regla general no es permitido en los derechos personales."

En el mismo sentido, ,L',níb31Torres Vásquez comenta3; "Los derechos
patrimoniales tutelan intereses económicos, evaluables pecuniariamente,
son enajenables. El conjunto de derechos patrimoniales del sujeto constituye
lo que se denomina: patrimonio. Estos derechos son negociables, están
dentro del comercio, pueden transmitirse por actos entre vivos o mortis
causa".

Entonces, tenemos que la transacción constituye un medio para extinguir
obligaciones, y siendo que una característica de toda obligación es su
carácter patrimonial, sólo se puede disponer por transacción de derechos o
situaciones evaluable~ p~.:.Lí;!ariamente.

4. En el presente caso, se solicita la inscripción de la transacción extrajudicial
en la partida electrónica ~~'J 50162574 del Registro de Sucesiones Intestadas
de Huacho, para efectos que se declare a Amelia Donayre Egúsquiza Viuda
de Descailleaux como única y universal heredera del causante Dante Ronald
Descailleaux Donayre.

En la solicitud presentada el interesado señala que la transacción
extrajudicial consta en la escritura pública del 26/8/2016 otorgada ante el
notario de Huacho Célrl.J~Alberto Reyes Ugarte, la misma que obra en el
título archivado N° 1521'110 del 2/9/2016 que diera mérito a la extensión del
asiento C00006 de la partida electrónica N° 50153298 del Registro de
Predios de Huacho.

El Registrador tachó sustantvarnente el título señalando que la transacción
extrajudicial no da mérito a la inscripción de la declaratoria de herederos,
debiendo acudirse al ór~ano jurisdiccional para el reconocimiento de
heredero solicitado.

En tal sentido, corre5püilde él esta instancia determinar si la calidad de
heredero puede ser objeto de transacción extrajudicial.

5. Conforme se ha desr:rito en el rubro IV "Antecedente Registral" de esta
resolución, en la partida electrónica N° 50162574 del Registro de Sucesiones
Intestadas de Huachü, corre inscrita la declaratoria de herederos del
causante Dante Ronal(j Descailleaux Donayre; en mérito del acta de
protocolización del 1?-/i'r:'iJ 16 expedida por la notaria de Huacho Kelly
Carolina Kuzma Alfara. habiéndose declarado como único heredero del
mencionado causante él ~L' hermano Luis Rogelio Descailleaux Donayre.

Asimismo, en la parti(iél f:¡<~GtrónicaN° 50153298 del Registro de Predios de
Huacho, corre inscrito el inmueble ubicado con frente principal a la Avenida
Miguel Grau N° 562 Y t¡S8 y un frente secundario con frente al Pasaje Ricardo
Palma N° 154, distrito j(l HL.act o, provincia de Huaura y departamento de
Lima.

3 Torres Vásquez Anibal, ~6di0(¡ ;:'ivi: ¡CWI1~éJ Torno 11,Lima, 2011, pág. 146.
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6. La titularidad primigenia del referido predio lo ostentó Amelia Donayre
Egúsquiza Viuda de Descailleaux (C00001), quien transfirió su dominio en
virtud del anticipo de legitima otorgado a favor de sus hijos Dante Ronald
Descailleaux Donayre y Verónica Jeanette Descailleaux Donayre de Uchida
(asiento C00002).

Posteriormente, Verónic<=l,Ieanette Descailleaux Donayre de Uchida transfirió
en vía de donación la totalidad de las alícuotas que ostenta sobre el predio
submateria, a favor de su madre Amelia Donayre Egúsquiza Viuda de
Descailleaux (C00003).

Hasta aquí podemos élpreciar que el dominio del aludido predio lo ostentan
Amelia Donayre Egúsquiza Viuda de Descailleaux (50%) y su hijo Dante
Ronald Descailleaux Donayre (50%).

/ Tras el fallecimiento de Dante Ronald Descailleaux Donayre, se transfiere las
alícuotas que ostente;, sobre el predio submateria (50%) a favor de su
hermano Luis Rogeiio Descailleaux Donayre, en virtud de haber sido
declarado como su único f,eredero, conforme a la sucesión intestada inscrita
en la partida electrónica N° 50162574 del Registro de Sucesiones Intestadas
de Huacho (asiento C00004).

A su vez, Amelia DCIlayr8 Egúsquiza Viuda de Descailleaux transfiere en vía
de anticipo de legítima la totalidad de las alícuotas (50%) que ostenta sobre
el predio submateria, a favor de Luis Rogelio Descailleaux Donayre (asiento
C00004).

Finalmente, en el asiento C00006 se rectifica el anticipo de legítima
registrado en el asiento C00004 que antecede, indicándose que le
corresponde el asiento C00005, y precisándose que en virtud de dicho
anticipo de legítima Luis Hogelio Descailleaux Donayre adquiere el dominio
sobre la totalidad del predio submateria.

7. El mencionado asiento C00006 se registró en virtud del título archivado N°
1521110 del 2/9/2016, en el cual según refiere el interesado consta la
escritura pública de transacción extrajudicial del 26/8/2016 otorgada ante el
notario de Huacho Carlm; Alberto Reyes Ugarte, la cual da mérito para
declarar a Amelia Donayr8 Egúsquiza Viuda de Descailleaux como única y
universal heredera del causante Dante Ronald Descailleaux Donayre.

8. De la revisión del títu,o ar(;hi'.¡ado N° 1521110 del 2/9/2016 anteriormente
aludido, podemos aprer.;ai que consta la solicitud de rectificación de cuyo
contenido se aprecia lo si~luiente:

"( ...)
Solicito la rectificaGÍón del asiento W C00004 de la partida electrónica N°
50153298, en el ~w{I~.doque~ Luis Rogelio Descailleaux Donayre, ha
adquirido la totalid:id del ~rlmu\able por antiGipo de legitima, en atención a
los fundamentos ~ir:;uicrrtes:

1. Luis Rogelio Des~,r:ai¡!:lllY Donayre, es propietario del 50% del inmueble, por
anticipo de le~lítima, del)idamente inscrito en el asiento C00004.

2. El causante Dant:; i-((,nald Descailleaux Donayre, es propietario del otro 50%
del inmueble, por anticipo de legítima, debidamente inscrito en el asiento
C00002.
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3. Al fallecimiento del causante Dante Ronald Descailleaux Donayre, su
hermano Luis Rogelio Descailleaux Donayre, se hizo declarar único y universal
heredero, lo que corre inscrito en la partida electrónica W 50162574 del
Registro de Sucesiones Intestadas de Huacho.

4. Por transacción extrajudicial de fecha 26 de agosto de 2016, con valor
de cosa juzgada ~n aplicación del articulo 1302 del Código Civil, ha
quedado determinado que la única y universal heredera del causante
Dante Ronald Descailleaux Donayre, era su madre Amelia Donayre
Egúsquiza Vda. de Descailleaux, con exclusión de los hermanos del
causante.

5. Por anticipo de legítima de fecha 26 de agosto de 2016, la heredera
preterida ha hecho anticipo de legitima a su hijo Luis Rogelio Descailleaux
Donayre, del otro cincuenta por ciento del inmueble en mención.

6. Además del anticipo oe legítima inscrito en el asiento C00004, Luis Rogelio
Descailleaux Oonayre ha adquirido el otro cincuenta por ciento del inmueble; es
decir el inmueble en su totalidad, por anticipo de legítima.

7. En este sentido, corresponde rectificar el asiento C00004 en cuanto
señala que ha adquirido el otro cincuenta por ciento del inmueble
mencionado, por sucesión intestada.

(... )." (El resaltado es nuestro)

Asimismo, en el aludido título archivado obra la escritura pública de
transacción extrajudicial y ar'.ticipo de legítima del 26/8/2016, de cuyo tenor
se aprecia lo siguiente:

"( ... )
Señor Notario:
Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas, una de transacción
extrajudicial y anticipo de legítima que otorga como anticipante la señora
Amelia Donayre Egúsquizc. Viuda de Descailleaux, (... ) a favor del
anticipado Luis Rogelio Descailleaux Donayre, (... ), en los términos de las
cláusulas siguientes: .
( ... )
SEXTA.- La anticipante hizo anticipo de legitima del cincuenta por ciento
de este inmueble, a favor de su hijo Dante Ronald Descailleaux Donayre.
( ... ).
SÉTIMA.- Este anticipo de legítima corre inscrito en el asiento C00002 de la
partida electrónica W 5(J'\ 53298.
OCTAVA.- Al fallecimiento del anticipado Dante Ronald Descailleaux
Donayre, le cOrirespondía hel'edarlo a la anticipante, en su condición de
madre y por lClnto ún:co ascelldiente sobreviviente, en aplicación del artículo
820 del Código Civil.
NOVENA.- Como el cal:sante Dante Ronald Descailleaux Donayre era soltera
y sin hijos, la 8nticipémte :;cmo único ascendiente sobreviviente (madre), excluía
a los hermanos dEl! causante de la herencia conforme a lo normado por los
artículos 816 y 817 del Código Civil, ( ... ).
DÉCIMA.- Pese a que resultaba excluido de la herencia del causante Dante
Ronald Descailleaux DonaYl'e, ei anticipado se ha hecho declarar único y
universal he •.edero ~Ol' :5uce. ion intestada notarial de fecha 12 de julio de
2016, tramitada por la notaria d'3 esta ciudad Kelly Carolina Kuzma Alfara.
DÉCIMA PRIMERA.- '-<1 suces;6n intestada notarial del causante Dante Ronald
Descailleaux Donayl'f:', Gorra inscrita en el asiento A00001 de la partida
electrónica W 50162574 del Registro de Sucesión Intestada de la SUNARP
Oficina Registrai dE: Huachü.
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DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes deciden sobre este asunto litigioso,
evitando el proceso judicial que podria promoverse, celebrando la
presente transacción extrajudicial, al amparo de lo normado por el artículo
1302 del Código Civil.
DÉCIMA TERCERA.- Por la presente escritura pública de transacción
extrajudicial, el anticipado reconoce que en virtud del artículo 660 del
Código Civil, los bienes, derechos y obligaciones del causante Dante
Ronald Descailh321J:<'-Jon2yre, se transmitieron desde el momento de su
muerte, a la anticipante .

.~ DÉCIMA CUARTA.- El anticipado efectúa esta concesión a la anticipante
.;.;:. ~,. , evitando el proceso judicial que podría promoverle. A su vez, la
'. . ""', anticipante hace al anticipado la concesión que se precisa más adelante

:? 2dz. Sala en la cláusula vigésima sétima de esta minuta, por lo que, anticipado y
~,' anticipante se hacen concesiones recíprocas.
<su :' (.J .
'.::::::~-(\ DECIMA SETIMA.- Por la presente escritura pública, la anticipante, hace

anticipo de legítima éi Javor del anticipado del cincuenta por ciento de las
cuotas ideales del inmueble acumulado, descrito en las cláusulas
precedentes.
( ... )
VIGÉSIMA SÉTIMA.- Se encuentra en trámite la inscripción de la transferencia
por sucesión intestada a félvordel anticipado, con título W 1227036 de fecha 25
de julio de 2016, queoélndofacultado a continuar con dicho trámite.
(...)." (El resaltado es nuestro)

9. De lo expuesto, podemos apreciar que en virtud de la transacción
extrajudicial contenidR foil el instrumento público anteriormente citado, Luis
Rogelio Descailleaux DO¡-'9yre ¡-econoce que su madre Amelia Donayre
Egúsquiza Vda. de OE;S(;dilte(;Juxes la única y universal heredera de su
hermano Dante Ronala Descallailleaux Donayre, cuya declaratoria de
herederos corre inscrita 81") la partida electrónica N° 50162574 del Registro
de Sucesiones Intestadm; de Huacho, donde aquel figura como único
heredero del mencionnc;) causante; ello con la finalidad de evitar el proceso
judic,ial que podría prcmoverse sobre dicho asunto litigioso.

De esta manera, Luis Rogdo Descailleaux Donayre reconoce que desde el
fallecimiento de su l1elirt<::';;o Dar,te Ronald Descallailleaux Donayre, los
bienes, derechos y oCÍiº¡~ci'Jnes de dicho causante se transfirieron a su
madre Amelia DonaYlb t:gúsqLilza Vda. de Descailleaux, en su condición de
única ascendiente sobreviviente, lo cual excluía a los demás hermanos de la
herencia.

En contraprestación de 2~¡O, f\n:clia Donayre Egúsquiza Vda. de Descailleaux
se compromete a trar:-;it.:i ,3 :nsí.;íipción del traslado de la sucesión intestada
del causante Dante Ronald Descallailleaux Donayre en el predio inscrito en
la partida electrónica h¡' ~'O'153298 del Registro de Predios de Huacho.

Asimismo, se aprecia ':\J(; ¡\me:la Donayre Egúsquiza Vda. de Descailleaux
transfiere vía anticipo dE legítima el 50% de las alícuotas correspondientes al
causante Dante Ronald üGscallailleaux Donayre sobre el predio submateria
- adquiridos en virtud de la transacción extrajudicial anteriormente aludida -,
a favor de Luis Rogelio lJescailleaux Donayre.

10. En ese sentioCJ, ¡')í.)delr,Gs advertir que el objeto de la transacción
extrajudicial celebralia antre Amelía Donayre Egúsquiza Vda. de
Déscailleaux y Luis Rlj~le:¡o Descailleaux Donayre, es la exclusión de éste
último de la herencia c1p.1 causante Dante Ronald Descallailleaux Donayre,
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para efectos de incluir a su madre Amelia Donayre Egúsquiza Vda. de
Descailleaux.

Conforme hemos señalado en numeral 3 del presente análisis, la transacción
constituye un medio para extinguir obligaciones, y siendo que una
característica de toda obligación es su carácter patrimonial, sólo se puede
disponer por transacción de derechos o situaciones evaluables
pecuniariamente.

En este caso, tenemos que el proceso o procedimiento sucesorio o de
declaratoria de herederos puede tramitarse indistintamente ante el Poder
Judicial en la vía del proceso no contencioso, conforme al numeral décimo
del artículo 7494 del Código Procesal Civil o ante el notario en virtud de la Ley
de Competencia Notarial en Asuntos no Contenciosos - Ley N° 26662, por lo
que la calidad de heredero no puede ser objeto de transacción.

En consecuencia, podemos concluir que no resulta amparable la transacción
celebrada puesto que la calidad de heredero no constituye un derecho
disponible, correspondiendo que el interesado de considerarlo conveniente
haga valer su derecho como heredero preterido ante la instancia judicial
correspondiente.

Por los motivos expuestos, corresponde confirmar la tacha sustantiva
formulada por el Registrador.

11. Finalmente, el recurrente señala en el recurso presentado que en virtud
de la transacción exhaJudicié11 celebrada entre las partes involucradas se
publicitó en el asiento C00006 de la partida electrónica N° 50153298 del
Registro de Predios de Huacho, que Luis Rogelio Descailleaux Donayre
adquirió el dominio sobre la totalidad del predio submaferia, lo cual incluye el
50% de las alícuotas que la anticipante Amelia Donayre Egúsquiza Vda. de
D~scailleaux adquirió de ia herencia de su hijo Dante Ronald Descallailleaux
D,pnayre;

Al respecto, debemos señalar que en el asiento C00006 antes referido se
rectificó el número de asiento donde consta inscrito el anticipo de legítima
otorgado por Amelia [)onaYí6 Egúsquiza Vda. de Descailleaux a favor de Luis
Rogelio Descailleaux Donayre, correspondiéndole el asiento C00005 y no el
asiento C00004 como eírónearnente se consignó.

Asimismo, se precisó que en viliud de la celebración de dicho anticipo de
legítima, el anticipado Luis Rogelio Descailleaux Donayre consolida su
dominio sobre la totalidad del predio submaferia.

En efecto, en el asiento C00005 Luis Rogelio Descailleaux Donayre adquirió
las alícuotas corresDo:-:dientes a Amelía Donayre Egúsquiza Vda. de
Descallleaux sobre el pl"edio submaferia; esto es, el 50% de alícuotas que
sumados al 50% de alícuotas que adquirió por la sucesión intestada del
causante Dante Ronald Descailleaux Donayre (C00004) nos da el 100% de
a~ícuotas respecto del predio submaferia.

) \.

4 Artículo 749.- Se tramitan en proceso no contencioso los siguientes asuntos:
(...)
10. Sucesión intestada;
(...).
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De esta manera, podemos advertir que el Registrador encargado de la
calificación del título N° 1521110 del 2/9/2016 no calificó el instrumento de
transacción extrajudicial y anticipo de legítima del 26/8/2016 anteriormente
citado, mediante el cual se reconoce como heredera del causante Dante
Ronald Descailleaux Donayre a su madre Amelia Donayre Egúsquiza Vda.
de Descailleaux, y en virtud a ello ésta transfiere las alícuotas que adquiere
por sucesión del mencionado causante a favor de su hijo Luis Rogelio
Descailleaux Donayre.

De este modo, únicamente se limitó a precisar que Luis Rogelio Descailleaux
Donayre ostenta dominio sobre la totalidad del predio submateria, no
valorando el acuerdo adoptado por las partes involucradas.

Si bien en la solicitud de rectificación se aprecia que el interesado peticionó
rectificar el asiento C00004 de la partida submateria, en el cual se registró el
dominio de Luis' Rogelio Descailleaux Donayre sobre las alícuotas del
causante Dante Ronald ['¿!scailleaux Donayre (50%), en virtud de haber sido
declarado su heredero conforme a la sucesión intestada inscrita en la partida
electrónica N° 50162574 del Registro de Sucesiones Intestadas de Huacho,
;e,1Registrador no extendió rectificación alguna sobre dicho asiento, ni
tampoco consideró ei anticipo de legítima celebrado entre las partes
involucradas, pues de ser así hubiese extendido los asientos rectificatorios
correspondientes.

Con la intervención del vocal Guido David Villalva Almonacid, autorizado
mediante Resolución N" '11í-2017-SUNARP/PT del 27/4/2017, modificado
por Resolución N° 12G-20i?-SUNARP/PT del 8/5/2017.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. RESOLUCiÓN

CONFIRMAR la tacha sustantiva formulada por el Registrador Público (e) del
Registro de Sucesiones Intestadas de Huacho al título señalado en el
encabezamiento, contorrr,e a los fundamentos puestos en el análisis de la
presente resolución.

ILL LVA ALMONACID
el Tribunal Registral
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